EXPEDIENTE: IEEQ/PES/009/2025-P.

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las diez horas con veinte minutos
del tres de marzo de dos mil veintiséis, en cumplimiento a lo ordenado en el
proveido dictado el dos de marzo de la misma anualidad, con fundamento en los
articulos 50 fraccién Il, 52 y 56, fracciéon Il de la Ley de Medios de Impugnacion
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del
proveido de mérito que consta tres fojas, medlante cédula que se. flja en los
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EXPEDIENTE: IEEQ/PES/009/2025-P.

INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTADO DE QUERETARO . B i . o
Santiago de Querétaro, Querétaro, dos de marzo de dos mil veintiséis'.

VISTOS el correo electrénico recibido el dia de la fecha en la cuenta institucional
mar . vantes@izza.my; que corresponde a la Coordinacion de Instruccion
Procesal de la Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos? del Instituto Electoral
del Estado de Querétaro®; con fundamento en los articulos 77, fraccién V de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro® y 44, fraccion I, inciso d), del Reglamento
Interior del Instituto, la Direcciéon Ejecutiva del Instituto ACUERDA:

PRIMERO. Recepcidn y glosa. Se tiene por recibido el correo de cuenta, por el
cual la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional
Electoral® remitié las constancias derivadas de la solicitud de colaboracién
realizada por esta Direccién Ejecutiva mediante oficio DEAJ/112/2026 a efecto de
remitir el diverso oficio de solicitud de informacién a la Comisién Federal de
Electricidad. Por las caracteristicas de la informacién contenida en el correo de
referencia, se ordena su descarga, impresién y glosa a los autos del presente
expediente para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Antecedentes. El veinte de enero del afo en curso, se emitid
proveido por el cual, derivado de que, de la informacién proporcionada por Altan
Redes S.A.P.I. de C.V.}%, se advirtié que el niimero de teléfono 95180371417 fue
asignado a la empresa COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y
proporciond los datos correspondientes, por lo que se requirié a dicha persona
moral para que dentro del plazo concedido rindiera el informe solicitado; el oficio
de solicitud de informe fue entregado en las oficinas de la referida Comision en
el Estado de Querétaro el veintitrés de enero, no obstante, a la fecha de la emisién
del presente acuerdo no se ha recibido respuesta alguna por parte de la referida

Comisién.

Ademas, mediante proveido de treinta de enero, se orden6 de nueva cuenta
requerir el informe, solicitando el apoyo de la Unidad Técnica del INE a efecto de
que remitiera el oficio de mérito en el domicilio que dicha Unidad tiene
registrado, no obstante, no fue posible la entrega del oficio por los motivos que

se detallaron en la razén correspondiente.

y

! Las fechas subsecuentes corresponden al mismo afo, salvo sefalamiento expreso.

2 En lo sucesivo Direccién Ejecutiva.

¥ En lo subsecuente Instituto.

 En adelante Ley Electoral.

% En lo sucesivo Unidad Técnica del INE.

8 Visible a fojas de la 518 y 519, asi como 527 a la 531 de los autos del presente expediente.

" Proporcionado por Meta platforms Inc. respecto de las personas administradoras del perfil denominado “Tren
del Mame" Visible a foja 433 de autos del presente expediente.
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DELESTADO DE QUERETAE’%r lo anterior, mediante proveido de diez de febrero, se ordené de nueva cuenta
requerir el informe, solicitando el apoyo de la Unidad Técnica del INE a efecto de
gue remitiera el oficio de mérito en el domicilio de las oficinas nacionales de la
Comisién Federal de Electricidad ubicado en Av. Paseo de la Reforma 164, Col.
Judrez, C.P. 06600, Ciudad de México, segun se advierte de la pagina web de la
citada comisién®.

No obstante, el oficio no fue recibido en el citado domicilio por las razones que
fueron detalladas en la razén correspondiente, en el sentido de que es en las
oficinas de la referida comision que se encuentran en la Avenida Cuauhtémoc

donde debia entregarse.

Por lo anterior, el trece de febrero, se emitié proveido a efecto de solicitar de
nueva cuenta la colaboracién de la Unidad Técnica del INE para que remitiera el
oficio de solicitud de informacién a la Comision Federal de Electricidad en el
domicilio ubicado en Rio Lerma 334, colonia Cuauhtémoc, Alcaldia Cuauhtémoc,
C.P. 06598, Ciudad de México®, sin embargo, de las constancias remitidas en
atencion a esta solicitud, se advierte la no recepcion del oficio y que quien atendié
refirié lo siguiente: no te puedo recibir documentacion alguna por que el
domicilio de “CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos” tiene su
domicilio en Don Manuelito namero 32, Colonia Olivar de los Padres, Alcaldia
Alvaro Obregén, C.P.01780, Ciudad de México, ahi es donde se tiene que
presentar la documentacion.

Por tal motivo, el veinticinco de febrero, se ordend, emitir nuevo oficio de solicitud
de informe y remitirlo al domicilio proporcionado, para lo cual se solicité la
colaboracién de la Unidad Técnica del INE a efecto de hacer llegar el oficio a la
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD en el domicilio que fue proporcionado:
no obstante, el veintiséis de febrero, fecha en la cual, personal de la Unidad
Técnica del INE se constituyé en el citado domicilio a efecto de entregar el oficio
correspondiente, la persona que le atendié le manifesto lo siguiente: “aqui es el
domicilio, pero toda documentacion tiene que venir dirigido a una persona en
especifico y al area al que pertenece”, sin que le fuera permitido el ingreso ni le
proporcionaran mas informacion, como se advierte de las constancias de cuenta.

TERCERO. Diligencia de investigacién. Por lo expuesto en los antecedentes,
con fundamento en los articulos 2, 77, fracciones V y X1V, asi como 232, de la Ley
Electoral y 22 fraccion IV de la Ley de Medios de Impugnacion en Materia

8 En el enlace siguiente:
¢ Domicilio que se advierte en el enlace siguiente:
.. yde conformidad con las constancias remitidas

por el INE, en el que se advierte que el oficio se recibe en las oficinas ubicadas en Cuauhtémoc.
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E?ectoral del estado de Querétaro', con la finalidad de recabar informacién

respecto de a quién se deberd dirigir el oficio de solicitud de informe
correspondiente, se instruye realizar llamada telefénica al 071, numero que
corresponde a la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, segun se advierte de
la pagina de internet de la citada persona moral. Debiendo levantar la constancia

respectiva.

Notifiquese por estrados, con fundamento en los articulos 2 y 3 de la Ley
Electoral, 50, fraccion 11, 52 y 56, fracciones | y Il de la Ley de Medios.

CONSTE.

Directora Ejecutiva de Asuntos Juridicos
/
¢

NSC/'V%//{C'f‘/MCRC
V/

' En adelante Ley de Medios.



